
PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO CENACE-021-ITP-S-021-
2023/01 AL CONTRATO CENACE-021-ITP-S-021-2023 PARA LA 

PRESTACIÓN DEL "SERVICIO DE TELEFONiA CELULAR Y 
DATOS MÓVILES" 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO CENACE-021-ITP-S-021-2023/01, EN ADELANTE "EL 
CONVENIO", AL CONTRATO CENACE-021-ITP-S-021-2023 PARA LA PRESTACIÓN DEL 
"SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y DATOS MÓVILES", EN ADELANTE "LOS 
SERVICIOS"; CELEBRADO POR UNA PARTE POR EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE 
ENERGÍA, REPRESENTADO POR EL ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES, JEFE DE 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL; 
EL ING. ERASMO JONATHAN ROSAS RUÍZ, ENCARGADO DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, Y 
TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE; ASÍ COMO LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS CON 
CARÁCTER DE ADMINISTRADORES DEL CONTRATO, QUE SE ENLISTAN EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO; EN ADELANTE "EL CENACE" ,Y POR LA OTRA, LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA "AT&T COMUNICACIONES DIGITALES" S. DE R.L. DE C.V. EN ADELANTE 
"EL PROVEEDOR"; REPRESENTADA POR LOS C. SANDRA CECILIA VARGAS CERVANTES Y 
ÓSCAR ALFREDO BANDA LEFAURE, EN SU CARÁCTER DE APODERADOS LEGALES; A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. En fecha 03 de abril de 2023, "LAS PARTES" celebraron el contrato CENACE-021-
ITP-S-021-2023 para la prestación del "SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y 
DATOS MÓVILES", al que en lo sucesivo se denominará como "EL CONTRATO". 

II. Mediante oficio CENACE/DOPS-SO-GCROC-STIC/166/2023 el Ing. Vicente 
Alberto Moya Rivera, Subgerente de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones de la Gerencia de Control Regional Occidental, solicitó a "EL 
PROVEEDOR" manifestar su consentimiento para ampliar el plazo y modificar el monto 
de "EL CONTRATO". 

III. En atención al oficio de referencia "EL PROVEEDOR" mediante documento de fecha 13 
de diciembre de 2023 manifestó su consentimiento para ampliar el plazo y modificar 
el monto de "EL CONTRATO", en los términos solicitados por el Subgerente de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la Gerencia de Control 
Regional Occidental. 

IV. Mediante oficio CENACE/DTIC-SITIC/124/2023 de fecha 14 de diciembre de 
2023, el Ing. Erasmo Jonathan Rosas Ruíz, encargado de la Subdirección de 
Infraestructura de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, y Titular 
del Área Requirente, solicitó a la Subdirección de Administración la elaboración de un 
convenio modificatorio a "EL CONTRATO", para formalizar las siguientes 
modificaciones: 

• Sustituir a la apoderada legal de la persona moral "AT&T COMUNICACIONES 
DIGITALES" S. DE R.L. DE C.V. 

• Ampliar la vigencia de "EL CONTRATO". La ampliación de vigencia es requerida 
hasta el 26 de febrero de 2024. 
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• Modificar el monto de "EL CONTRATO". La modificación del monto considera un 
ajuste tarifario al monto a pagar en el año 2023 pasando de $379,166.62 
(TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS 
MEXICANOS 62/100 MXN) a $349,659.26 (TRESCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS MEXICANOS MXN), 
de acuerdo con la solicitud realizada por el Área Requirente. 

• Así mismo se contempla un aumento del monto del contrato en un 19.8 % 
(DIECINUEVE PUNTO OCHO POR CIENTO) por el monto de $69,290.64 
(SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS MEXICANOS 
64/100 MXN). 

• Designar nuevos administradores del contrato para el Corporativo, la Gerencia de 
Control Regional Noroeste y la Gerencia de Control Regional Oriental. 

DECLARACIONES 

I. "EL CENACE" declara que: 

I.1 De conformidad con los artículos 1 °, párrafo primero y tercero; 3°, fracción I; y 45, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2º y 12 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 3° del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; y apartado A, fracción I, numeral 17 de la Relación de Entidades 
Paraestatales de la Administración Pública Federal, que se publica anualmente en el Diario 
Oficial de la Federación, es un Organismo Público Descentralizado creado por Decreto del 
Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios. De acuerdo con el artículo 
SEGUNDO del Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía, "EL 
CENACE" tiene por objeto ejercer el Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional; la 
operación del Mercado Eléctrico Mayorista y garantizar el acceso abierto y no 
indebidamente discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de 
Distribución, y proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y 
los elementos de las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado 
Eléctrico Mayorista, por lo cual ejercerá sus funciones bajo los principios de eficiencia, 
transparencia y objetividad, así como en condiciones de eficiencia, calidad, confiabilidad, 
continuidad, seguridad y sustentabilidad en cuanto a la operación del Sistema Eléctrico 
Nacional. 

I.2 El ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES, JEFE DE UNIDAD DE 
ADQUISICIONES Y SERVICIOS, cuenta con las facultades legales para celebrar el 
presente Contrato, otorgadas en el artículo 16 fracciones V, XII y XVI del Estatuto Orgánico 
de "EL CENACE", así mismo mediante Escritura Pública número 220,599 de fecha 13 de 
agosto del 2019, otorgada ante la fe del Maestro en Derecho Eutiquio López Hernández, 
Notario Público Número 35 de la Ciudad de México, cuenta con facultades para celebrar el 
presente Contrato mismas que no le han sido revocadas ni modificadas en forma alguna a 
la fecha de firma de este instrumento legal, testimonio que fue debidamente inscrito en el 
Registro Público de Organismos Descentralizados, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio 
modificatorio. El servidor público formaliza el presente convenio modificatorio manifestando 
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que los aspectos técnicos son responsabilidad exclusiva del Área Requirente y los 
Administradores del Contrato. 

I.3 De conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Centro Nacional de 
Control de Energía, en adelante las POBALINES, suscribe el presente instrumento el 
ING. ERASMO JONATHAN ROSAS RUÍZ, ENCARGADO DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES en su carácter de titular del área requirente. 

I.4 De conformidad con las POBALINES, suscribe el presente instrumento el ING. 
JONATHAN LUGO GUTIÉRREZ, JEFE DE DEPARTAMENTO DE PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA EN LA JEFATURA DE UNIDAD DE COMUNICACIONES, en su 
carácter de servidor público facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones 
que deriven del objeto de "EL CONTRATO" y el presente convenio en el CORPORATIVO, 
quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un 
comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a 
"EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato. 

I.5 De conformidad con las POBALINES, suscribe el presente instrumento el ING. GUSTAVO 
ROBERTO VILLA RODRÍGUEZ, JEFE DE DEPARTAMENTO DE SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN EN LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL CENTRAL, en su carácter 
de servidor público facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que 
deriven del objeto de "EL CONTRATO" y el presente convenio en la GERENCIA DE 
CONTROL REGIONAL CENTRAL, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, 
bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público 
facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente 
contrato. 

I.6 De conformidad con las POBALINES, suscribe el presente instrumento el ING. HÉCTOR 
ALBERTO GUTIÉRREZ IBARRA, JEFE DE DEPARTAMENTO EN LA GERENCIA DE 
CONTROL REGIONAL NOROESTE en su carácter de servidor público facultado para 
administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto de "EL 
CONTRATO" y el presente convenio en la GERENCIA DE CONTROL REGIONAL 
NOROESTE, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos 
un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando 
a "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato. 

I.7 De conformidad con las POBALINES, suscribe el presente instrumento el ING. HORACIO 
VÁLDEZ HIDALGO, SUBGERENTE DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES DE LA GERENCIA DEL CENTRO ALTERNO, en su carácter de 
servidor público facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven 
del objeto de "EL CONTRATO" y el presente convenio en la GERENCIA DEL CENTRO 
ALTERNO, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos 
un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando 
a "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato. 
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I.8 De conformidad con las POBALINES, suscribe el presente instrumento el ING. VICENTE 
ALBERTO MOYA RIVERA, SUBGERENTE DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y COMUNICACIONES EN LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL OCCIDENTAL, en 
su carácter de servidor público facultado para administrar el cumplimiento de las 
obligaciones que deriven del objeto de "EL CONTRA TO" y el presente convenio en la 
GERENCIA DE CONTROL REGIONAL OCCIDENTAL, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 
servidor público facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los efectos del 
presente contrato. 

1.9 De conformidad con las POBALINES, suscribe el presente instrumento el ING. JUAN 
MANUEL GONZÁLEZ BAUTISTA, SUBGERENTE DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES EN LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL 
NORTE, en su carácter de servidor público facultado para administrar el cumplimiento de 
las obligaciones que deriven del objeto de "EL CONTRATO" y el presente convenio en la 
GERENCIA DE CONTROL REGIONAL NORTE, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor 
público facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente 
contrato. 

I.10 De conformidad con las POBALINES, suscribe el presente instrumento la ING. EVELINA 
CRISTAL RODRÍGUEZ MAGAÑA, SUBGERENTA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES EN LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL 
PENINSULAR, en su carácter de servidora pública facultada para administrar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto de "EL CONTRATO" y el presente 
convenio en la GERENCIA DE CONTROL REGIONAL PENINSULAR, quien podrá ser 
sustituida en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y 
firmado por el servidor público facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para 
los efectos del presente contrato. 

I.11 De conformidad con las POBALINES, suscribe el presente instrumento el ING. 
VLADIMIR ALMANZA LÓPEZ, SUBGERENTE DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES EN LA GERENCIA DEL CENTRO NACIONAL, 
en su carácter de servidor público facultado para administrar el cumplimiento de las 
obligaciones que deriven del objeto de "EL CONTRATO" y el presente convenio en la 
GERENCIA DEL CENTRO NACIONAL, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, 
bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público 
facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente 
contrato. 

I.12 De conformidad con las POBALINES, suscribe el presente instrumento el ING. JOSÉ DE 
JESÚS GUITRÓN MEJÍA, SUBGERENTE DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES EN LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL BAJA 
CALIFORNIA, en su carácter de servidor público facultado para administrar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto de "EL CONTRATO" y el presente 
convenio en la GERENCIA DE CONTROL REGIONAL BAJA CALIFORNIA, quien podrá 
ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por 
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escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a "EL 
PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato. 

I.13 De conformidad con las POBALINES, suscribe el presente instrumento el ING. 
LEOPOLDO III DE LA GARZA BERNAL, JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
COMUNICACIONES Y SEGURIDAD INFORMÁTICA EN LA GERENCIA DE CONTROL 
REGIONAL NORESTE, en su carácter de servidor público facultado para administrar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto de "EL CONTRATO" y el presente 
convenio en la GERENCIA DE CONTROL REGIONAL NORESTE, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y 
firmado por el servidor público facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para 
los efectos del presente contrato. 

I.14 De conformidad con las POBALINES, suscribe el presente instrumento el LIC. MARCO 
ANTONIO TEQUITLALPA GÓMEZ, JEFE DE DEPARTAMENTO DE SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN Y ENCARGADO DE LA SUBGERENCIA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES EN LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL 
ORIENTAL, en su carácter de servidor público facultado para administrar el cumplimiento 
de las obligaciones que deriven del objeto de "EL CONTRATO" y el presente convenio en 
la GERENCIA DE CONTROL REGIONAL ORIENTAL, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 
servidor público facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los efectos del 
presente contrato. 

1.15 "EL CENACE" cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante SOLPED's 
emitidas por las Unidades Administrativas en las que se prestará el servicio objeto del 
presente contrato. 

I.16 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarías le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes CNC140828PQ4. 

I.17 Tiene establecido su domicilio en Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia 
Los Alpes, C.P. 01010, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, mismo que 
señala para los fines y efectos legales del presente Contrato. 

I.18 La formalización del presente convenio modificatorio se realiza con fundamento en lo 
establecido en los artículos 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 91, 92 y 103 de su Reglamento. 

II. "EL PROVEEDOR" a través de sus Apoderados Legales declara que: 

II.1 La C. Sandra Cecilia Vargas Cervantes, en su carácter de Apoderada Legal, cuenta 
con facultades suficientes para suscribir "EL CONVENIO" y obligar a su representada en 
los términos de este, como lo acredita mediante escritura pública número 115,664, 
otorgada ante la fe del Lic. Francisco I. Hugues Vélez, Títular de la Notaría Pública número 
212 de la Ciudad de México; asimismo, manifiesta no le han sido limitado ni revocado en 
forma alguna. Se identifica con credencial para votar expedida por el Instituto Nacional 
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Electoral, vigente a la fecha de firma; una copia de la misma obra en el expediente de 
contratación. 

II.2 El C. Óscar Alfredo Banda Lefaure, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir "EL CONVENIO" y obligar a su representada en los 
términos de este, como lo acredita mediante escritura pública número 115,664, otorgada 
ante la fe del Lic. Francisco I. Hugues Vélez, Titular de la Notaría Pública número 212 de la 
Ciudad de México; asimismo, manifiesta no le han sido limitado ni revocado en forma 
alguna. Se identifica con credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, 
vigente a la fecha de firma; una copia de la misma obra en el expediente de contratación. 

II.3 Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Río Lerma No. 
232, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

III. De "LAS PARTES": 

III.1 Que es su voluntad aceptar las cláusulas pactadas en "EL CONTRATO" que no han sido 
modificadas por el presente convenio modificatorio y manifiestan que es su voluntad 
continuar obligándose por medio de estas, salvo que por el presente instrumento se 
disponga su modificación por obligación distinta, para lo cual se reconocen ampliamente las 
facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en 
forma alguna. Por lo que de común acuerdo el presente acuerdo de voluntades se rige al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

"El CONVENIO" tiene por objeto formalizar las siguientes modificaciones: 

• Sustituir a la apoderada legal de la persona moral "AT&T COMUNICACIONES 
DIGITALES" S. DE R.L. DE C.V. 

• Ampliar la vigencia de "EL CONTRATO". La ampliación de vigencia es requerida 
hasta el 26 de febrero de 2024. 

• Modificar el monto de "EL CONTRATO". La modificación del monto considera un 
ajuste tarifario al monto a pagar en el año 2023 pasando de $379,166.62 
(TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS 
MEXICANOS 62/100 MXN) a $349,659.26 (TRESCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS MEXICANOS MXN), 
de acuerdo con la solicitud realizada por el Área Requirente. 

• Así mismo se contempla un aumento del monto del contrato en un 19.8 % 
(DIECINUEVE PUNTO OCHO POR CIENTO) por el monto de $69,290.64 
(SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS MEXICANOS 
64/100 MXN). 

• Designar nuevos administradores del contrato para el Corporativo, la Gerencia de 
Control Regional Noroeste y la Gerencia de Control Regional Oriental. 
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"LAS PARTES" acuerdan la modificación de la declaración 2.2 y agregar un punto más de 
declaración para sustituir a la apoderada legal que suscribió "EL CONTRATO", así como las 
cláusulas SEGUNDA, SEXTA y DÉCIMA SEGUNDA de "EL CONTRATO" para quedar en los 
términos siguientes: 

DECLARACIONES 
2.2 La C. Sandra Cecilia Vargas Cervantes, en su carácter de Apoderada Legal, 
cuenta con facultades suficientes para suscribir "EL CONTRATO" y obligar a su 
representada en los términos de este, como lo acredita mediante escritura pública 
número 115,664, otorgada ante la fe del Lic. Francisco I. Hugues Vélez, Titular de la 
Notaría Pública número 212 de la Ciudad de México; asimismo, manifiesta no le han sido 
limitado ni revocado en forma alguna. Se identifica con credencial para votar expedida 
por el Instituto Nacional Electoral, vigente a la fecha de firma; una copia de la misma 
obra en el expediente de contratación. 

2.3 El C. Óscar Alfredo Banda Lefaure, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta 
con facultades suficientes para suscribir "EL CONTRATO" y obligar a su representada 
en los términos de este, como lo acredita mediante escritura pública número 115,664, 
otorgada ante la fe del Lic. Francisco I. Hugues Vélez, Titular de la Notaría Pública 
número 212 de la Ciudad de México; asimismo, manifiesta no le han sido limitado ni 
revocado en forma alguna. Se identifica con credencial para votar expedida por el 
Instituto Nacional Electoral, vigente a la fecha de firma; una copia de la misma obra en 
el expediente de contratación. 

CLÁUSULAS 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
"EL CENACE" pagará a EL PROVEEDOR como contraprestación por "LOS SERVICIOS" 
objeto de este contrato, la cantidad de $418,949.90 (CUATROCIENTOS 
DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS MEXICANOS 
90/100 MXN), más impuestos que ascienden a $67,031.98 (SESENTA Y SIETE 
MIL TREINTA Y UN PESOS MEXICANOS 98/100 MXN) 

Los precios unitarios del presente contrato son expresados en moneda nacional, los 
cuales se encuentran pormenorizados en la tabla que se presenta a continuación: 

SERVICTO DE 
1 TELEFONIA 

CELULAR 

SERVICIO DE 
TELEFONÍA CELULAR S -
CORPl Y CORP2, 14 SERVICIO 
LÍNEAS CELULARES. 
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SERVICIO DE SERVICIO DE 
TELEFONÍA CELULAR, 2 TELEFONIA 
GCN, 25 LÍNEAS CELULAR 
CELULARES. 

SERVIQO DE SERVICIO DE 

3 TELEFONIA TELEFONÍA ~ELULAR, 

CELULAR GCRCE, 11 LINEAS 
CELULARES. 

SERVICIO DE SERVICIO DE 
TELEFONÍA CELULAR, 4 TELEFONIA 
GCA, 9 LÍNEAS CELULAR 
CELULARES. 

SERVICIO DE SERVICIO DE 

5 TELEFONIA TELEFONÍA ~ELULAR, 

CELULAR GCROR, 11 LINEAS 
CELULARES. 

SERVICIO DE 

SERVICIO DE 
TELEFONÍA ~ELULAR, 
GCRBC, 11 LINEAS 

11 TELEFONIA C~LULARES; SCLPZ, 2 
CELULAR LINEAS CELULARES; Y 

SCSR, 2 LÍNEAS 
CELULARES. 

SERVICIO DE SERVICIO DE 

7 TELEFONIA TELEFONÍA C_ELULAR, 

CELULAR GCRNO, 14 LINEAS 
CELULARES. 

SERVICIO DE SERVICIO DE 

8 TELEFONIA TELEFONÍA t:;ELULAR, 

CELULAR GCRNT, 13 LINEAS 
CELULARES. 

SERVICIO DE SERVICIO DE 
TELEFONÍA CELULAR, 9 TELEFONIA 
GCRNE, 13 LÍNEAS CELULAR 
CELULARES. 

s -
SERVICIO 

s -
SERVICIO 

s -
SERVIOO 

5-
SERVICIO 

5-
SERVICIO 

5-
SERVICIO 

5-
SERVICIO 

5-
SERVICIO 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO CENACE-02HTP-S-021-
2023/01 AL CONTRATO CENACE-021-ITP-S-021-2023 PARA LA 

PRESTACIÓN DEL "SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y 
DATOS MÓVILES" 

1 $70,768.56 $70,768.56 $82,091.53 

1 $31,138.17 $31,138.17 $36,120.28 

1 $25,476.68 $25,476.68 $29,552.95 

1 $31,138.17 $31,138.17 $36,120.28 

1 $42,461.14 $42,461.14 $49,254.92 

1 $39,630.40 $39,630.40 $45,971.26 

1 $36,799.65 $36,799.65 $42,687.59 

1 $36,799.65 $36,799.65 $42,687.59 
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SERVICIO DE SERVICIO DE 

TELEFONIA TELEFONÍA ~ELULAR, 

CELULAR 
GCRPE, 10 LINEAS 
CELULARES. 

SERVICIO DE GCROC, 13 LÍNEAS 

TELEFONIA CEU.JLARES. GCROC, 

CELULAR 
13 LINEAS 
CELULARES. 

s -
SERVICIO 

s -
SERVICIO 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO CENACE-021-ITP-S-021-
2023/01 Al CONTRATO CENACE-021-ITP-S-021-2023 PARA LA 

PRESTACIÓN DEL "SERVICIO DE TELEFONiA CELULAR Y 
DATOS MÓVILES" 

1 $28,307.43 $28,307.43 $32,836.62 

1 $36,799.65 $36,799.65 $42,687.59 

SUBTOTAL $418,949.90 

IMPUESTOS $67,031.98 

TOTAL $485,981.88 

Los precios unitarios son considerados fijos, en moneda nacional (pesos mexicanos) 
hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo "EL 
PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio 
denominado "SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y DATOS MÓVILES", por lo que 
"EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables 
durante la vigencia del presente contrato. 

De acuerdo con la información presentada por el Área Requirente, se considerarán los 
montos a pagar a "EL PROVEEDOR" en cada ejercicio fiscal. 

2024 

CUARTA.VIGENCIA. 

Del 19 de marzo af 31 de diciembre 
de 2023 

Del O 1 de enero a/ 26 de febrero de 
2024 

01, Jl 

$349,659.26 

$69,290.64 

El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir de 19/03/2023 y hasta el 
26/02/2024. 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ACEPTCIÓN DE LOS SERVICIOS. 

"EL CENACE" designa como Administradores del presente contrato: 

Al ING. JONATHAN LUGO GUTIÉRREZ, JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA EN LA JEFATURA DE UNIDAD DE 
COMUNICACIONES, en su carácter de servidor público facultado para administrar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto de "EL CONTRATO" en el 
CORPORATIVO. 
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PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO CENACEM021MITP..S-021M 
2023/01 AL CONTRATO CENACE-021-.ffP..S-021M2023 PARA LA 

PRESTACIÓN DEL "SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y 
DATOS MÓVILES" 

Al ING. HÉCTOR ALBERTO GUTIÉRREZ IBARRA, JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
SISTEMAS DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN DE LA GERENCIA DE 
CONTROL REGIONAL NOROESTE en su carácter de servidor público facultado para 
administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto de "EL 
CONTRATO" y el presente convenio en la GERENCIA DE CONTROL REGIONAL 
NOROESTE. 

Al LIC. MARCO ANTONIO TEqUITLALPA GÓMEZ, JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
SISTEMAS DE INFORMACION Y ENCARGADO DE LA SUBGERENCIA DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES EN LA GERENCIA 
DE CONTROL REGIONAL ORIENTAL, en su carácter de servidor público facultado 
para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto de "EL 
CONTRATO" y el presente convenio en la GERENCIA DE CONTROL REGIONAL 
ORIENTAL. 

Se específica que ni las designaciones realizadas para las demás Unidades 
Administrativas, ni los demás párrafos integrantes de la presente cláusula sufren 
modificaciones derivadas del presente convenio modificatorio. 

TERCERA. VIGENCIA. 

"LAS PARTES" aceptan que el presente instrumento legal surte efectos a partir del 20 de 
diciembre de 2023 al 26 de febrero de 2024. 

CUARTA. CONTINUIDAD DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

"LAS PARTES" acuerdan que "EL CONVENIO" forma parte integrante de "EL CONTRATO", 
por lo que aceptan y se obligan a que salvo por las estipulaciones y condiciones pactadas en 
"EL CONVENIO", continuarán vigentes con toda su fuerza legal las Cláusulas contenidas en 
"EL CONTRATO", obligándose "EL PROVEEDOR" a continuar cumpliendo las demás 
obligaciones pactadas en sus términos y en las mismas condiciones establecidas. 

QUINTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

La firma de "EL CONVENIO" requiere el ajuste correspondiente a la garantía de cumplimiento, 
de conformidad con lo establecido en la Cláusula Novena de "EL CONTRATO". 

SEXTA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para el cumplimiento de "EL CONVENIO", "LAS PARTES" se obligan a ajustarse 
estrictamente a todas y cada una de las Cláusulas del mismo, así como a los términos, 
lineamientos y procedimientos que establece La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su Reglamento y en su caso, supletoriamente el Código Civil 
Federal; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; el Código Federal de Procedimientos 
Civiles; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, la 
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PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO CENACE-021.ITP-S--021-
2023/01 AL CONTRATO CENACE--021-ITP-S--021-2023 PARA LA 

PRESTACIÓN DEL "SERVICIO DE TELEFONiA CELULAR Y 
DATOS MÓVILES" 

Ley General de Responsabilidades Administrativas; la Ley Federal de Austeridad Republicana y 
los Lineamientos en Materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública Federal. 

SÉPTIMA. ALCANCE Y EFECTOS JURÍDICOS DEL CONVENIO MODIFICATORIO. 

"LAS PARTES" acuerdan que, por virtud de "EL CONVENIO", no se genera novación alguna 
respecto de las obligaciones contenidas en "EL CONTRATO", por lo que éstas conservan todos 
sus términos y condiciones, salvo lo expresamente pactado en el presente instrumento. 

OCTAVA. JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de "EL CONVENIO", así como para todo aquello que no 
esté expresamente estipulado en el mismo, "LAS PARTES" se someterán a la jurisdicción y 
competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, por lo que "EL 
PROVEEDOR" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente 
o futuro o por cualquier otra causa. 

FIRMANTES. 

"EL CENACE" y "EL PROVEEDOR", manifiestan estar conformes y enterados de las 
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente 
instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en la Ciudad de México, en las 
fechas especificadas en el apartado de cada firma electrónica. 

POR: 
"EL CENACE" 

NOMBRE CARGO R.F.C. 
RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y MEPR680824U55 

SERVICIOS 

JUAN MANUEL GONZALEZ BAUTISTA SUBGERENTE DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES EN 

GOBJ740224FGS 

LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL 
NORTE 

LEOPOLDO III DE LA GARZA BERNAL JEFE DE DEPARTAMENTO DE GABL860606MC6 
COMUNICACIONES Y SEGURIDAD 

INFORMÁTICA EN LA GERENCIA DE 
CONTROL REGIONAL NORESTE 

MARCO ANTONIO TEQUITLALPA JEFE DE DEPARTAMENTO DE SISTEMAS TEGM771222JC8 
GOMEZ DE INFORMACIÓN Y ENCARGADO DE 

LA SUBGERENC!A DE TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

EN LA GERENCIA DE CONTROL 
REGIONAL ORIENTAL 

EVELINA CRISTAL RODRIGUEZ SUBGERENTA EN LA GERENCIA DE ROME821011FX2 
MAGAÑA CONTROL REGIONAL PENINSULAR 

VICENTE ALBERTO MOYA RNERA SUBGERENTE EN LA GERENCIA DE MORV710405U24 
CONTROL REGIONAL OCCIDENTAL 

VLADIMIR ALMANZA LOPEZ SUBGERENTE DE TECNOLOGIAS DE LA AALV800223U44 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES EN 
LA GERENCIA DEL CENTRO NACIONAL 
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JONATHAN LUGO GUTIERREZ 

GUSTAVO ROBERTO VILLA RODRIGUEZ 

HECTOR ALBERTO GUTIERREZ !BARRA 

HORACIO VALDEZ HIDALGO 

JOSE DE JESUS GUITRON MEJIA 

ERASMO JONATHAN ROSAS RUIZ 

NOMBRE 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO CENACE-021-ITP-S-021-
2023/01 AL CONTRATO CENACE-021-ITP-S-021-2023 PARA LA 

PRESTACIÓN DEL "SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y 
DATOS MÓVILES" 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE LUGJ840710CM1 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA EN 

LA JEFATURA DE UNIDAD DE 
COMUNICACIONES 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE LA VIRG821011EE2 
GERENCIA DE CONTROL REGIONAL 

CENTRAL 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE SISTEMAS GUIH7508074K9 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

DE LA GERENCIA DE CONTROL 
REGIONAL NOROESTE 

SUBGERENTE DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES DE 

VAHH710726MMS 

LA GERENCIA DEL CENTRO ALTERNO 
SUBGERENTE DE TECNOLOGIAS DE LA GUMJ7412262V2 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES EN 
LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL 

BAJA CALIFORNIA 
ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE RORE7806201Z8 
INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGÍAS 

DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

POR: 
"EL PROVEEDOR" 

R.F.C. 

"AT&T COMUNICACIONES DIGITALES" S. DE R.L. DE C.V. CN M980114PI2 
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Contrato: CENACE-021-!TP-S-021-2023 
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Firmante. JONATHAN LUGO GUTIERREZ 

RFC: LUGJ840710CM1 

Cerl1ficado: 
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¡:•,--,_,,:·, ,Cl~:-• h'C!Cf~K', 

c .. ~.,':'-,-1.,1n,-:.cr, :,,~,, 

F,rma 

0 r~<~''.:-:-c - .. ,--:.F _ • :•r-c:~r,, ,K .. C. ~, 11,:aF.,•1 '/~O,_, .. ,~: ';-;-,ICI :1 ,, :1, ,-, 

rr,· ;!'- .-Lt-. c~<.'~vr-•-,-.J )~=-



Ref. Conv.: 2023-A-!-NAC-A-C-18-TOM-00008200-0001 

Contrato: CENACE-021-ITP-S--021-2023 

F,rmante: HORACIO VALDEZ HIDALGO 
RFC· VAHH710726MM5 

cen,ncado 

Número de Seri,s: 00001ooooooso3s11230 
F<,cha de Firma· 0410112024 10:26 

,:::,--· aíT• U!:~c,.·· y, -, ., • "~' ,-,,,•,:Llc¡)l.1-'tl.ó) J'., - í· e 

,.,,.,._,;:~, l ljl D);.•:;l~'' I· h.11'1. ·r• 1<8eq1;,- ''"' ,,_i ~ 

- c:1~-c o.¡-~,·)'.(• ,.•~'QY~'-'8QGl'1,J,;;,, ~c;rT.,_-c;; 1 FCA·-.cc;,, l ~~r~rn,rr • rn-, CJTcr.T!T.r.c;c 1 ·_n:"o"-''C 'IC-'!Cl''.'hlil "~cC:','T ;-,e:~ 1 ¡;r, ,,r•;,"JéT'J':'-,.-•,•\/-,.-,,,.,, -_1,··.,,.,,,,;,¡y_;,,,.--h•,"cK 

.,~=l'~ci.J~i,,'CE" '. _T~t] "- •)l;)C,l':'G ·-cr~·O'}c)V .TET":éE;:c·=-:-~VJi,;Tf;JT] c'.,C,T,-,- ~j '-'"·"-' J JT l[✓~C'Ns~-c "~'-'FJ.J,.· v:r.¡r, \íi,,T.'.-.,f"•a·CyClú.'1~MT 2>:tc=~:-·t,;thh" y~C,-,'.•HTs•:llcEc:<=·t-1,cr:~s.%2•,' 

H,•Y[N,•.Jl•E:,::IT l -,-,,_,'. 1: r,2c~c·r,c.-1,é :c:u;._~TEdC :-;,; ····~v,:¡' '· '.OE,:ZITl.!? ~e, ,:,:ETU f,:, ~I~T'C:='.·~,jp[1¡s ,-.•E<.•Y=·.,.-.,·.,c;~;-:::':' ·'"'· J; ¡,; ,z~;e:~Pl·i.E -l··_· •• J:·,:·,c/".,'"[f",~ :t,·K[Cr-1:•" .-_-.-•c-:,•:c ·, 

••. ,·.;,,y:,:urc ,--.:y·,: :~r,, •,·,,y;¡¡ lL.;r,] ,~ '•--~[E.-11<~1 \J:1E:.0.:<1r;J,;f:c;¡,, -v:, , llk'.llll':'~c.MF;;~¡.,JuE~H:':·1~¡-y;,¡ .. --:,f:[,·,-,¡;)cCIH" ;cEl'7.',a•:-i: :E:;T,KhY.1hki•""•' .,,~.\: C?A.SC' i.(•C -•~01 r2,:c,,:,:,v E·• 

:T, ,cr·,;E ,,,,., •.T.]EsH.ré:.,lJe'•~n· '·,.'\~ ¡,;· -;su~:-.FT"-.y~· ,. -·-rr.:;r,:; .J;· ·"'•"<"'I<-- -¡·--y,·11·,LEHC ,2d':';c•;n,,•, 

·Le i '!~"~·-' ir.-,,,~ '.-k.cL·_,i, fe, e:;; --> p••)d- ~C:Lg 1 7)7•.-.:, ,, ... ~·1' c•i: é>~cC;, ,e J,, J,,,c JL r ~ 

' -- F'•"", ,s•--, ,-;,:-:,L; c.-J,.t.E IL~,-.-,, ·,,-;,:~ 

_¡,:rc:•:~·i'l, ::cS<~t' é',i7fhc.: 

Firma· 

U\.•.¡:;.'.L.7~n~.J ,,¡¡;J,ll).-~ :_r'<·1:c11 

~1t ',~ -'' ,LlC ' H")'•_).•-

Frrmantc,: GUSTAVO R08ERTO VILLA RODRIGUEZ 

RFC: VIRG821011EE2 

Cert,frcado 

::,,:c,v,,,,nE ti' c1-1c 

,:c•CJ':'1~,,:,.,¡_,bE,, c:,hh 

Número do Sene: 00001000000704204780 

Fecha ds Firma. 04/0112024 10:27 

·;,,", ~·-- r_;r1·!,',ié i;::;ax:~~':':li,,~é,'H."f.". ;-.,:! 'J"~"~VSC-<;TE , r.cu: ~\'<>'¡';;--·, H',l\11 \~!-:., ,.-.c1:•."E!J'.:':,¡; .:.,,.¡-.-~--
.,:,,-,.,K \', J,.-.~J.o J,-::,~)t.C ,,,, e o:rn ,-c-:¿,L~~ c.-·,:hl 1;, Ar, , ¡,¡-.~ ' .-,y'•¡.<:,.- - ,, ,~~ti .'e, '."l•V~ 1 k~-11-·. ~,á' I'ff. 

j-" -\°Cu,~•)_,l),;,il.0.,r ~,;- ·,,c,,:~_-_,~:1c,, 

eJ-·,~~c<" t-1,00:,d 

-c~F•rJ--,~11.:-q 

; ,111 

.; ,,•,~-º" ,,·: fV•••·c¡.,H I CJ.H ,:,,-.] ,e,·•·, l . rJ~. , .• ,_el,,.·., 1--,,,¡1·, •• •10 JI'•~·· Flh,• ~ "·"ª""" .:-: .. '! 

,.~;· -,-r, ,C,l-.v~•.cl~ ; .. v,,,,._-, '"'•~:, .:1·,u~, ., •.,.-. .-J,;-, ~yn"c. ,a;,:',;,,1.,. :a,, ,r.~= 

F,rma 

F,rm~nte: LEOPOLOO 111 DE LA GARZA BERNAL 

RFC; GABL860606MC6 

Cert,ficado 

F,rm~ 

• • ,:,r ·~-,~"é,ac -

-,,,,_-r:;,,,-,ri-,, .-1.·,· 

Firmante. EVELINA CRISTAL RODRIGUEZ MAGAÑA 

RFC: ROME821011FX2 

NLimero d<, Serie. 00001000000503650231 

Fech3 de Frrm~; 0410112024 ,0,31 

")qc,~"d.l 1)/' 

c~Cl•Vr(l',;+,1-::-- ••.;:xTbC,l•l'f:~ 

Número de se,;e· 00001oooooos11397570 

Fecha de Firma: 0410112024 10;39 

1~0·'.c ~'.)_'.'~' ~)1°:,·.; ·:~. <~-1 

,< l,)r!Y' ~,- IS'" 

~;•F :·,3c_~-,c-.y 

d'fc,i·J :-;,F. 

,ws.vff:,,1-;ri1 ~vc0crc:J-., 

nl,\V.l'I'~:L,I' a,,,:c.• 

:-~i-Q ·" , r, 
,·rc•r a;r 1 



CértiJicado 

Ll 0 

é!'qo,ráJc 

<1-" 

Firma 

• 

Firmante: MARCO ANTONIO TEQUITLALPA GOMEZ 

RFC: TEGM771222JC8 

Cert,~cado 

Ref. Conv.: 2023-A-I-NAC-A-C-18-TOM-00008200-0001 

Contrato: CENACE-021-ITP-S-021-2023 

•C·' -,',Ct.l:f/,r,, -, J, c<.''E~-- ,.J-,r~-0 :-"iC 

- ' , lr ·,n,-J\'."'·•cJ: •nf, :.c:.,-,1,:.n -¿_,, ,---:ci·.•.:-¡ e,~, - º6•J< ,/ 

Número de S"rie• 00001000000704155602 

Fecha de Firm3: 0410112024 11:05 

OIDF .'-'.:'~Cl:<ÁLé ~é~J=~'-"' :,o, :~r:,=';'T:,;Jlc:ovtdl:cY·s,·c .'cé,é;;.E: ,-T-: 1 T T,,c_,:,_ f'.:' _S'.)~l''. [l[lCf:1:.E:;T: ,,,,;1 YJil?r;,.~JJ c.('.'F';;E[ :·, f•'J·,ec:,:cu~ '~Tk) \-;1,r1;r'lé -;,;[e::, l~E-,c:rr~,m-, :-LvAD:'=l 

'1C•S•,c:1:':cM[,·-C'Uch•"i-Y;-:~I ·c,-?c,~VU1t'.TC'l] rr;K1r: I~F ,VE-; ;cr;s,¡";s·:; 1f'l'1'.:'~F>r::eE.,~::q;f ·.;- c;¡,_\n,2q;;vE "i:Tl'C)] r,;n,n: :e:, O',/Eé>:l .,,-,r;¡.·,,,r::ci:':c~1n:Eaf<'l"lfl- ·¡- c:1:-.v,2 ¡:,;\lb\cTEc)] é1'<1 ; =~, 'JE9l' 

Nla)J[;C'l ,.,;1•.~CY, ,- ~J. ✓ ~óJ,<e.cc:.'jo 

J:lp.,,~cq_Y,'s,l8V;C 9 Jo,,·.1.,, "YI 

, .. ,- ~ ,o- 0 )· O·;: U".:T ;J.cT, ";""Jl:r, 'I' ,-o,•~t é cc,2~;_1,c:,;0 l C,Ac,,: .] ,r,0•,¡ "J\l~'cr:-,,, _ •'.,\E:, ,r·.,-,,~:-·.~¡/;J'."C.~,-

cn;J~2cc •<t·;,,1: ~,: º a1:-:::-:,;c,;~ ,e_.' ·l tCJc;¡,·.: :n~.r,E: IKJ ·.E-~t' - -,::_ <11· i, ·p-,-t,n,·;.n,:,:s. Jé •Vcrra';i: c(l•'., 

F;rma 

Firmanle: VLADIMIR AlMANZA LOPEZ 

RFC. AALVB00223U44 

Certi!,cado 

'l",":'L). ,r;J? _l_l•;l ve,.:.: ;E:,u,:;~rJl '."f'_"'"-'','fU'.E":JU_O '.'H :,, ~~: ,:C¡,J~.

U '/FJ~-Cf~I:; ·:-.'no:r ==~•·10..F•é'•, ,,d-:~-. ,':vnN~,__,r_-, • .n:: ~E2:-CB(. ,-.¡ 

"' C.cl ~y·✓ -c~,t a:iSC0•·dc~.•lri>n_·, •~Arr .. é.dd· 

cr.c,_11u,:1,,· rr;~1,.(Je,.,~c,rc;,;_ di 

Número de Serie: 00001000000518917639 

Fecha de Firma· 0410112024 11 54 

''"iLCLl• 

·, ,<·Jh )!'. :,t,L, l "'''"", -P~ll''ol· ,, ;-el· 1 q c/c~[,'I ,,. r1t<·J.cc· •:J ' 'e ; . 1 g7. l ~-,,g,l'J .-:;,l•'J-'"~l L cb·J) -,Jé,/ ,S,,: 1 da Gf•+8-nn::,,,·,., ,.~ ( 

r-íl:::,·r I :rtééY l ·:,_,,.,-,,~--X~ ,''J c,•~l ,.,,- 1:;3,,, ~.--•,~! ii7 S• 1 ,~-·,.,:Y.~ "'ºIT /~'.UOT"' - ,'y:'J D -, Tt, ,; , •l>lc.:, T•J; ;{r .:cr_·c~~ ,~'.'l• I ·,,_¡:ro>:,--

'/1-, 

Firma 

~un: ~"C·-'' 
n~,,. .-

Firmante· ERASMO JONATHAN ROSAS RUIZ 

RFC; RORE780620tz8 

CM,fic¡ado 

;,_c+F T f,C(.".'~ '" [ Fe r,>,Jf ~'-''ICé'.'Jé FJ º'-"'·YY, <F ~, L ~~,/.Y] ;:c,·;~~J"_l'JO ,, -,,f<,_OY J~,; S l ,cc:1,:.,7 ; f' ~~ ~ 

¡:,c,;Srh!,0S 7'1:,·,-~ce'wn-"'· ;,ZC:'-' L~, • ¡----:· -··• • • - ,,e •f'J ,·, z1c.cc~.'¡,c I~V::: Coff::y, ~-'e 

•,cc);v:,l<.)~11··,,1:., 1 -~~F-.cc ~•.',Den·· Lv_c,,.•1:,pn•;,¡s_ •-ü1lrc,,1c,M<, ;ccl,,(,él e ,~.,<dc?c,-,, 

'1J r .J ~I -

J0'•.1:/-'Sr,~ty( ,,.✓ ,;J.Jqc;·• 

Núme,o de Serie: 00001000000506745683 

Fecha de Firma: 0410112024 17.•'1 



Ret Conv.: 2023-A-I-NAC-A-C-18-TOM-00008200-0001 

Contrato: CENACE-021-ITP-S-021-2023 

,, ·, ;;~-- -:,-,, ,J•,Y • ,,íi'r,f:'.:.;,, 'r_,~"-~1-,•JY" -FCJF ,.-e-~J,JIJCC ., - 7 ~,c-,_ 1,; 

_ S/ic'iUC:í_lf,l' ~.,:=~v:1?M'"1·.ll'E~~é:c'.FGcTJ':: _ Xc.~ccT ,c1 cl<'.';,_,,·,;fi.T.~,.::J"-~~-

"hJ-,, /~ -,,; ;, ... , - ".o r-1 JG.OF-1'-J;;Ju~p ¡, Ut'•~Q!C:.~;;a- ',,, ,,;,.,r,,,,r·r1F1-: ,,~; ,,.\1·'' • - '[_ldC,·,•'.) 7 •'" -,,,r ..r I e¡•, <(!--o • -,,_.,~., Al<'i _,: ,·r:n:,,,,:, í í h·-SYT"•·Y ";:,·_:-,, ..• cG:·~ • "0íJ;'C•·-•+; ·l~ü(

c:lc~.·.CE;1s"C,\.\j: • '-'\ V'j-fc,',f..C: J•.'l' Clié:t-'.UoyF'1 1 c·:c•-l''. l.c:, • e ~F":L-~'•'l~"~'.'V•-<"~ ,1,·fcCWú?~: _,:~ 1 ,.,cL/frr_\~>I, ?,,;,· 9•,,.,:-~.,:flv ca,, ,.,._'f a:c,_ 1 _t•l·.-·X'.:l'r f.lc¡r< :1 CE e: r:c¡El'rr> ,;fv1 •D :F~ 

Firma 

el.Je,_,,-, ,·v" cEc: 

""·] 

Frrrnanle: AT&T COMUNICACIONES DIGITALES S DE RL DE CV 

RFC. CNM9B0114Pl2 

Número de Serie: 000010000007036116B5 

Fecha de Firma: 051011202417;08 

Cert,~cado 

'1! ¡;_; 7 1 ~e ff' ,:;;,,,,;~. ,,;u-.;r,c,,v,r_,r,,M"J>•,Y o 'YH'•¡-c :. ,,~·r :~,.s; ··,di:-, c;,r. ,.,." _.:· • , ,., nN,lU•l , f(.•, P.F.f;J•,,,_,~1·,.,. ,,,. r º-, ,~, Fl.'cr~u,~ :e.Ji;! l'C'(.•u11. reo y·:,:~., ·•·;l 1-_,JL•Trc'~•'."~•~,:. c:cr.,¡•,·' 

1JC\1;·,• .,.o~;_- 0 af..EU,,s'l7fkC'~· :_¡,_¿,~'iK .. •T~•1u·,T.·,,.,_•J;~ • JJ,,Tf:-,:-:o;r:s ,1:;:;:,;,., ~;:,,1.·~~J e;r1-~2c1:,~c-~: Jc,•~cs,xf:J:.,,rc<~'' - ' º's".'D :,.-[",;¡ ,.:r1c·1 • v~.c•c: C=Y: s ,,JH,"eY:, •o:w., zcs~r:,v,,z~ úo ·, ',ffi:º' 

"J011 ¡.,:-,;,·, .,, ... ,"' 

\pé·Yel ng l)mé' 7'.,Y: 

'":;,;¡ y· ,lr-T I r·r ~·,·-;0,-n..,,-,- , •• • '-!i ·fc~xF;:y,;;,:,cr·•·G:,r,,·c¡c i"t e c"":<·wd·-•,¡- - • Ti'T:')Cí·h'C ,-+1:é•10::ü,~- 1 f'< •,xl'f 11 ;.e::/' - ~'-1>º : ;;r·,;,~-¡ 1, f:S'<". 'i"<IO-:r , F, 1 "'", -;/•,•~,,T. , (),; _ 1 r•:.~ '.•'1:?X·-.j••· 

JJ, ._,~,cr-:; ~cL'~El ¡,,Hl -,,ni,c: a:t - Ké~t-:s,;~r···1":'2~•.·:G: ,. ~," ::-~~tr 111: :;: 1n;SI1I, 0, :r·, D~I .:cH~-•.'J ••ét1t·11~·, .,.-- cLcc·,•~ ,-.-~•-~ :r·,:1u0;, _·,. :so;.,.,,~~YpF., o .. ,l·IF "':, ,-.,,·sn-.~il~:•f~•:,,u.; ni~:•r 

'•~y,,., JC:, Q'.l >eF ~E,-.. v"T~S~~c,e·_; i B ·:' l,k,; ' ,,,-·¡ ·1c·"~C1C'1 • ,-¡ T· :,,,L_.L,.~2\."h,. C • oTUh': - ' •:,:1 l.'~,' :EXMVOr 

.-r:.-~c,1;·~/1~º., ¡;c._:,, ~--:n·" ,, al•/_~, ""'•r'-'C.'l;o~J +e~~ .-.,~::1c. "f]:I'·CE ]\": ,~1✓[,' ,v,.,~~H:':•"" ¡"1); c(;J-,.C ,-""~-

Firma 

J>C:~ ,,--r'rc ·: _ 

- ~:c'-'~J / _Lf:c ó:1,,-~·,n-'

¡;ot>i,; :H c,t,er., lC bel.''..' 

.,,::1,·L:2• ,·,·~·'.•f1:[•1.'!•¡ cL-i 0].,~Y1, iq•¡;c:rn.l•; -~¡r-,·,~=L'1;c,·:;-;i•··-

c¡: n.h- •·'Vs','JLX' J'U.7ocY~~ .• ,,,:,_,~~••\VC'lf-~'1:•'.l•-~-

,,;fü ,'"J'.e'r.G :- o .. ,, ','C~h.,,• 

,.,.'~lo,,s;•_·.~01°1.1J-' 1·,.·11: 


